
República de Colombia 
Rama Judicial 

 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

ADMITE DEMANDA 
REF: 2022-00105 

PROCESO: ASIGNACIÓN CURADOR AD HOC 
 

 
Subsanada la deficiencia reseñada y por ajustarse a derecho la anterior 

demanda, este Juzgado dispone: 
 

1.- ADMITIR la presente demanda de AUTORIZACION PARA LEVANTAR 

PATRIMONIO DE FAMILIA, instaurada a través de apoderado judicial por la señora 

JEIMY CECILIA PINEDA PEÑA, en representación de los intereses del menor 

J.O.P. 

 

2.- IMPRIMIR a la presente acción el trámite del proceso JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA contenido en el artículo 577 y siguientes del Código General del 

Proceso. 

 

3.- Notifíquese este proveído a la Defensora de Familia y Agente de Ministerio 

Público, adscritos al Juzgado. 

 

4.- En aras de continuar con lo que correspondiente, se abre A PRUEBAS el 

presente asunto por el término de ley, en aplicación a lo dispuesto en el artículo 579 

numeral segundo del Código General del Proceso, en la que se decretarán las 

pruebas que a continuación enunciadas: 

 

PARTE DEMANDANTE:  

 

Documentales. 

 

Téngase en cuenta los documentos aportados con la demanda, siempre y 

cuando sean conducentes y pertinentes. 

 

Testimoniales.  

 

Negar la solicitud de prueba testimonial, por no considerarse para el trámite 

de la referencia un medio de prueba pertinente y conducente, dado que la finalidad 

es la asignación de curador. 

 

5.-Se reconoce personería al abogado ALEJANDRO GORDILLO 

BOHÓRQUEZ, como apoderado judicial de la actora, en los términos y para los 

fines indicados en el mandato otorgado. 

 

Se deja constancia para los efectos a que haya lugar que una vez revisado 

el sistema de información SIRNA en razón al artículo 18 del Acuerdo PCSJA21-

11840 de fecha 26 de agosto de 2021, el correo electrónico del apoderado judicial 



de la parte actora coincide con el indicado en el escrito de la demanda 

(alejojuridico@gmail.com). 

 

6.-Tener en cuenta la manifestación efectuada por el señor IVAN EMILIO 

ORDUZ VEGA, en su calidad de progenitor de los menores J.O.P. (archivo N° 015, 

pág. 3) 

 

7.- Requerir al apoderado judicial de la actora para que allegue en el término 

de cinco (5) días, el certificado de tradición del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria 50C-1827109 con vigencia no superior a un (1) mes. 

 

Cumplido el término anterior, ingrese el proceso al Despacho para resolver 

lo pertinente. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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